
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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RESOl!.UCIÓN DE PRÓRROGA 
... ·- · .... ' . 

. CONTRATO No~ 04'-02(15)DAA/SNF/2004 
"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA BODEGAS DE'' LIMENTOS" 

,. -.. ..... •.r 1 
• 1 L 1•"\ 

En LÁ.PRESIDENCIA 0-DE 'LA REPÚBLICA, a l~s. trece "horas con -treinta· minutos del día 
treinta del mes de diciembre del' año dos mil éuatro: , . , ' · - , 1 

CONSIDERANDO: 
, 1 • , • r ' -, , ~ ~• • 1 • _. ¡ , ·, i • T"•.,. ,- J ~ 1 

l. Que con .' fecha ·,veinticuatro ' de . septi~mbré del presente año, fLie suscrito por el 
- • , r..• ._• ll + 1 I .., 

• 1. licenciado Luis ~~rjo Ro,~r!guez Ro~~gµ!=!z: e!'l ·re~r~sentación de L~_ P¡_~e$idencia d~ la 
: ReRública de El S~lvador, y pQr el senor German Herrera Barahona, e~ representación' . 
. de la .person~(jurí~i~ '.'COMPA~ÍA' S~LVADOREÑA DE SE~~Rlp~D; SOCIED#.\P 

ANÓNIMA DE CAPITAL: VARIABLE~', en -adelante denominadas ~la Contratante" y "la 
- ' .., • . • • • • ... - • • • , ~ 1 ' ~ ' • 

_ Cont~atis!a",:,respectivamente, el _CONTRATP NUMERO 04-02(~5)pAA1S_NF/2004, 
. . ~'SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PAQ.BODEGAS DE ALIMENTOS", por un 

monto total .de CÁTORCE MIL DÓSCIENTOS: CINCUENTA Y SEIS OÓ/1°00 DÓLARES. 
1 ... • • • ,. ; ~ - - ; - ' ... 1 ,_, ' • .. • ... 1 .. 1 . t • , 

. J?E LO~:EST~D~~.,:U~IDOS,D_E)~~l¡:~I~~. cuyo plaz,o s~ ~stipu!ó pqr TRES ME~ES 
. contados a partir del día .uno de octubre hasta el d1a. treinta y uno- de diciembre, _ambas 
•.•fechas del año dos mil cuatro; l,' I ·• ·: • • • • • ' • , , • 

,. ,. • • • • 1 1 1 

- 1 
1 

• ,...,_ • ~ 'l. ., \". , ~.I •- r , • 1 , - ~ • • , r J • • 

11. Que según las Cláusulas , TERCERA, y DECIMA PRIMERA .. del Contrato antes 
' men9ionadas,. el pliizo'.~ def mismo :podrá ser pr9rrogado de conformidad, a ·,a, Ley, 

' j , 1 .. '\,' 'I, 1 L • 1 r t •- ' L 

siempre _que se rnanter:i.Qan inalterab\es · 1a~ cláu~ylas .del Contrato y favorables las 
~ondic;:ipn~s para, la Co_ntratant~; . ,, , , . . . , 

0 1 j. O I • • 

~ .,_ 1 1 .. 1 • t - ._ • • - 1 .- I ' ~ • 1 • 

111. : QLJ~. el pl9t-~. ~el C~mtr.ato ~ludi_go fi~~l,iz~fá ~I ~ía trei"1t~ _Y- U(1Q, die diciembre ~el 
corriente año; 

IV. Que las condiciones del Contrato suscrito entre la Contratante y la Contratista .se, 
mantendrán favorables para la Institución, pues los términos pactados ·al contratar 
permanecerán inalterables; 

. \ 

V. Que resulta para la Contratante\ ñece~~rio e imperio~o prorrogar¡ el Contrato en 
cuestión, por representar la mejor' opción. p~ra ella,. debido a que la naturaleza del 
objeto contractual, por el cual se pres~a etservicio de protección y[ vigilancia en las 
bodegas de alimentos de léil Secretaría Nacional de la Familia (División de Asistencia 
Alimentaria), ubicadas en los r departament~s de' La Libertad, Santa Ana y San Miguel, 
resulta imprescindible su continuidad: a-fih _de'•· gárantizar seguridad ¡y evitar o prever 
actos vandálicos en contra de los bienes inmuebles y bienes perecibles que se guardan 
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en dichos recintos; además, .la incertidumbre actual sobre la aprobación y oportuna 
entrada en vigencia del Presupuesto General de la Nación del año dos mil cinco, obliga 
a prever y asegurar la continuidad del servicio de manera ininterrumpida y satisfactoria 
para la Institución; y, 

VI. Que con el objeto de darle cumplimiento a las obligaciones contractuales tanto por 
parte de la Contratante como por parte de la Contratista, se hace necesario la prórroga . 
del presente Contrato hasta la finalización de las obligaciones. 

POR TANTO: 

Con base a lo establecido en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública, a las razones expuestas en los corisiderandos anteriores, a las 
Cláusulas TERCERA y DÉCIMA PRIMERA del CO.NTRATO NÚMERO 04-
02(15)DANSNF/2004, "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA BODEGAS DE 
ALIMENTOS", RESUELVO: 1º) Prorrogar el plazo del CONTRATO_ NÚMERÓ 04-
02(15)DANSNF/2004, "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA BODEGAS DE 
ALIMENTOS", por un período de TRES MESES más, contado a partir del día uno de enero 
hasta el día treinta y uno de marzo, ambas fechas del año dos mil cinco; 2º) Los pagos 
correspondientes a la · presente prórroga serán cancelados mediante cuotas mensuales o 
cargos fijos de CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en las oficinas de la Contratante, ubicadas en 
Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número cinco mil quiniE¡mtos de esta ciudad, treinta 
días calendario después de la presentación de la respectiva factura; para cancelar tales 
pagos existe disponibilidad de recursos; y, 3º) La Contratista presentará una garantía de 
cumplimiento de contrato por el DIEZ POR CIENTO del monto total de la presente 
Resolución de Prórroga, que deberá coincidir con el período de vigencia de dicha 
Resolución, más treinta días; la garantía en cuestión será liberada por la Contratante y 
devuelta a más tardar dentro de los sesenta días calendario siguientes a la fecha en que la 

. Contratista haya cumplido y finalizado sus obligaciones contractuales, si ésta es requerida. 

Nl:>TIFÍQUESE: 




